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¿Jurel falso? 
El escandaloso caso que 

indigna a los consumidores 
En los Últimos dls, diversos medios de comunicación han 
informado obre un hecho alarmante: varas marcas de 
consenas —entre ells Coliseo, Boquito, Novamar Acuenta 
y Unimare- estarian comercalzando productos rotulado 
como "Jure" que, enreda, no contsponderin a dicha 
Especie. Según los antecedentes preliminares s trataría de 
productos procesados en China 2 partir de otras especies 
marinas simiares. 
Desde una perspectiva santa las representa unainrac- 
«ión grave ala normativa Vigente, dado que esos produtos 
o cumplan con los Estándares exigidos por la autoridad 
para su comercialización en Cl Pero más al de lo soi- 

tario, este cas merece especial atención desde el pia del 
Derecho del Consumidor. 
La Ley N" 19498, sobe poteción delos derechos delos 
consumidores establece en su articulo letra), que los 
proveedores están obligado a entregar nformación ira 
Veraz y oportuna respecto e los bienes o sendcio que ore= 
cen. En téminos Simples, cualquier producto debe reñejar 
femente su contenido sn ambigUedades i omisiones que 
puedan inducir aer 
Año bien, cuando un consumidor acude al supermercado 
y adquiere ura conserea que en su emase declara se uz 
re", lo minimo esperable —y legalmente exgile- e que el 
contenido corresponda efectivamente 3 la especie Trachurs 
murpni comúnmente reconocida como “Jure. Sin embargo, 
los andli realizados por el laboratorio 5M y el Laboratorio 
de Ficaquímic y Microbiologia DICTUC (ambos autorizados 
por emapescayel Ministerio de Slu) revelan na realidad 
«istita: los productos analizados no corresponderion l Jure 
Sino a espec como caballa, srgna española otras sen 
se informa en versos portals informativos. 
Estas conclusiones n olo preocupo dese el punto de vista 
éic, sino que exponen una posible transgresión fagramte 

4 ls derechos delos consumidores. De conmarse que as 
Empresas involucradas ocultaron o falsfcoron información 
Sobre el contenido ral del producto, estariamos frene a un 
Acto de engaño comercal de enormes proporciones. 
Entonces, ¿qué pueden hacerlos consumidores ate esta 
situación? 
Por ahora corresponde actuar on cautela, pue el caso adn 
está en proceso de veíicación por parte dela autoridad 
Sanitaria. No obstante, 55 legaa a comprobar que esas 
empresas han incumplido 5u deber legl de infomar veraz 
y oportunamente, elo habita el ejercicio de seins 
Judiciales, tonto individuales camo colectivas. El Senvco 
Nacional del Consumidor (SERNAC) así como asociaciones de 
corsumidore tendran leo fundamento jur par iniciar 
demandas en representación de los afectados con el bjetvo 
de obtener compensaciones o reparaciones adecuadas. 
De scredituse sta ipótesi, estariamos ante una delas 
mares vulneraciones al derecho la informació del con- 
Sumidor enla Mitra reciente de Cale, considerando que 
se estima en aproximadamente 30 miles las conseras 
comercializadas bajo engaño. 
Más al del impacto legal, ete caso ele poner sobre 
la mesa una pregunta fundamental: ¿cuán protegidos están 
realmente los consumidores fente ete po de prácticas? 
Y. más an, ¿están nuesrs instituciones preparadas par en- 
Frentarysanconar camente fraudes masias de ste io? 
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¿Crisis en el Poder Judicial chileno? 
Por décadas el Poder Judicial ue visto como el 
menos plo y perso delo res poderes 
del Estado, Ya los padre del constiuciona- 
llamo norteamericano, desde sus primeros 
tiempos, entendieron que ete poder —al 
o depender de ciclos electorales ni estar 
expuesto alas pasiones dl momento podía 
actuar como el garante más confíe de las 
Vibertades de los cludacdanos. Bajo el principio 
sic de separación de poderes, el judicial 
dea ejecersusfuncines cn imparcialidad 
¡ndegendenciayunsólidoconecmiento téc 
«o juíico, lo quelo convertí en el prinial 
que de contención frente los excesos del 
poder polio y económico. 
Én una democracia basada enel Estado de 
Derecho, o jueces no son meros intérpretes 
técnicos de normas. Son, ate tod, protec- 
ore de derechos fundamentales y drbios 
de última instancia. Cuando todo lo dem 
fala cuand el poder ejecutivo e extralimita 

+ aparecen abusos alo más débiles es l 
poder Judicial qe det esttuiel quiro 
reparar el daño. Po elo, e legitimidad o 
solo se mi en sentencias sio enla con- 
anza ciudadana que dete ser el reflejo desu 
Integridad imparcialidad y profesionalismo. 
Poreo, lo que hemos vivido en Cie es l- 
timos dos años result arcularmente ge 
No hablamos aque smpls hechos aislados 
il de ers administrativos. Hablamos de 
comupció: tráfico de infuenci, sospechas 
demaripuación en ls items de asignación 
decasas y vnclo indetios entr abogados 
poderosos, Jueces de ttunals superiores y 
Funcionario públicos. Hablamos del “Caso 
Audios" del bohomo nto quesupso 
Facestitación de la minita dela Corte Sure- 
a Ángela Vivanco, dea caída delesministro 
Serio Muñoz y de aibeació inexplicable de 
in imputado poricarato vinculado alimen 
organizado transnacional. A estos hechos se 
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suman casos insólitos, como el uso deicencias 
médicas fraudulentas por arte de jueces y 

(uncionario Judiciales para viajar extranjero, 
conducta que roolo ransgrde deberes ás 
cs de probidad, sino que daña severamente la 
imagen púbica del Poder Juicy eosona la 
confianza cutadana en su interéad 
La pregunta que la ciudadanía tiene derecho 

A formularse e inevitable; zstamos ante una, 
¿ss dl Poder Jucial chileno? La respuesta 
dese ser cuidadosamente matizada, pero 1 
o mbigua. No se trata de una rss general 
Za que afecte toos los jueces, muchos de 
los cule siquen desempeñando su labor con 
¡ndegendenca y excelnciaino de una alarma, 
irsftucionl ue exie refor con urgencia 
Tos cimientos éticos y estructurales del sistema, 
Judicial, ate de quel excepción ersone la 
regla y el descrito sea la normal. 
Cuando se erasona la confianza en el poder 
Judicial quest juego esolarepu- 
tación dejeces o tianales Lo que pers 
Yagaranti misma d nuestros desechos Porque 
sie juicio deja de ser impolto, deja de 
ser un contrapeso real, entonces desparece 
+l último basin de protección frete a ls 
abusos de poder Y cuando eso ocre a o. 
hay derecho slo fer 
Preso, hoy más que nunc, el sistema judia 
tileno debe reformar con valentia y trns- 
parecia, Urge repensar os mecanismos de 
nombramiento de jueces, establecer controls 

eficaces rental tráfico einfuercasyasegu- 
rarque principio de potiadnosea solo una, 
«siga ética. sin una exigencia inttucioal 
¡renuncie La istoíase encarga de demos- 
rar quel mayoría els veces a demora 
ose demmba de golpe: se xa y re desde 
sus pares Y el Juicial, hasta ahora uno dels 
más fis en nuestra Historia isitucional, 
muestra hoy señales preocupantes decorasión 
Y o nos podemos resigar sel. 

  

  

  

Unidad; no regalar el futuro 
Las drigete políticos deben entender que 
la ciudadania está cansada de las peleas 
sucias, deselfcaciones y mezquindades 
que sobrepasan Lo mite del sano debate, 
a verdadera fuerza está enla unida y en 
la capacidad de trabajar Juntos para sacar a 
Onil del pantano en el que ns ha samido 
este gobiea. La corupeió, la ineficiencia, 
la inseguridad, l pésimo us de os recursos 
públicos, el amiguismo junto 8 las malas 
relaciones intemacionale, os muestran que 
Estamos en un pato erica. 
Es momento que las fuerzas democráticas 

de oposición (entro derecha) conformen una 
cralición amplia y generosa, fortaleciendo ls 
cuerdos necesarios ar presentar idealmente 
ún cancidato o candidata presidencia, ista 
parlamentaria única (mperatv) el congreso 

€ a madre de tods las batals— y un pro- 
grama que poc la seguridad, la migración. 
el erecimiento económico yla modemización 
de Estado, incluyendo la reducción del gasto 
5% tamaño, 
No regalar el futuro, El lamado e la unida 
con responsabilidad, enfocándose en un obje- 
tivo común: e bleestary sabi el pai.
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